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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 048-2018-MPH

Huaral, 08 de Febrero de 2018.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: la Carta de Renuncia signado con Expediente N° 03121-2018 de fecha 08 de Febrero
de 2018, a través del cual el Abog. Victor Alexander Moreno Otárola, formula renuncia al cargo de
Gerente de Desarrollo Social y Participación Ciudadana de la Municipalidad Provincial de Huaral: y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias, en concordancia
con los artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, de conformidad con el inciso 17), del artículo 20º de la Ley ('..I" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, se dispone como atribuciones del alcalde designar y cesaral (3.erenteMunicipal y, a
propuesta de éste, a los deíh~s funcionarios de confianza: ' . : \'. ,· .,;,,~\:,·,,

,(~<?-if_~~,~~~t~Ít;(~~;~~~~~t:.-__-__-_-'.···~~3-i:_:_---_- . _:--_-·'.;~-:-.- _:;_~:'.~-:~-'\:-;;_;;~_M:~;~~:~~0r:~(:~)3;h.>~:>:·:_:
Que, mediapte..·Re~ólucióhdeAlcaldía Nº 044-2016-MPH de'feS:~!'l:~~qeEpero de 2016, se

designó al Abog. Vi§tO.f'.~~(~R~@e.f'.Moreno Otárola, en el cargo de .~~(~~~~:;~e:Be.~arrolloSocial y
Participación Ciudad~ria ge?"~~iMÜnicipalidadProvincial de Huaral, ~ajó lél l'llRdéllidadde Régimen
Especial de Contrataci(>nA~.l'iit~i,~tr€i~illél.•9~.~ervicios- RECAS.,.;;:.·:·~'"'i:.;~~;~f~~m-1iT~i¡:,;:,

:::·-::":."_--:tff~-Y.-~~-,g.-n~~i~~:ii~~~l~~:-~_- ~í;l'-:'.9:;·~t·~--~~:f~t.t~~,~~:~1~.:~-::-~J;~;~
Que, ef¡::>eprét~:;~~ij.r~.pj,0'}96,ft>.¿[pebael Reglamerto, del;P~~r~\9 L,e~i~fá~.iY,'q'.N°1057, que

Regula el Régimen §$peq1al~e1Gdnfr~tifcipnAdministrativa.dr Ser\tiCíós':-'t,DE<?RE'J"O'SUPREMONº
075-2008-PCM, di~pohe.e¡;;1a·cu~rt~\DlSpo$iciónComplementaria ,Iransiforia; J~~.~eglas ·aplicables a
Funcionarios y Direc~ivos,Désignaqó§.f:pqr·fResolución,que: }'l!os·'éargo~ cu~if;}tjos por personas
design~d~s por r~~$?.ff.!C}~n'l_<j~,~~en~~entran~0'!1_etidosa las reglS,~.,,tt.edf!.f.f!,7_/~n'.del contrato,
procedlmiento, ca.usa/esdfi~uspenston o extlncién regulados porelpresente reglamento. Les
son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen lamateria".

;-~!_:_.--- ~- :.' : - _, - - !~'

ESTANDO '.A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR LA RENUNCIA formulada por el Abog. VICTOR
ALEXANDER MORENO OTÁROLA, en el cargo de confianza como Gerente de Desarrollo Social y
Participación Ciudadana de la Municipalidad Provincial de Huaral, dándosele las gracias por los
servicios prestados. ·

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la
Gerencia Municipal, Secretaría General y a la Subgerencia de Recursos Humanos en lo que les
corresponda.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOMENDAR a la Subgerencia de Tecnología de la Información y
Sistemas, la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en la Página Web de esta Corporación
Edil (www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE .

• MU=Al
«z:»

ANA AURORA KOBAYASHI KOBAYASHI
Alcaldesa de Huaral
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